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Ciudad de Méxic o, a28 de agosto de 2019

oFICIo No. SG/DGJyEL/RP A/ ALC / 00824 / 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunro el oficio AMH/DV/BAD/435/2019 de fecha Z0 de agosto de201'9, signado

por el Lic, Benjamín Ayala Domínguez, Director de Vinculación en la Alcaldía de

Miguel Hidalgo, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSRPA/C SP / 0284 / 2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo'
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VELA

DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
c e -l egi s (ô s ec gob. c dmx.go b.mx

C.c.c.e.p.- Lic. firrcna Martíncz M, Subdirectora cle Control de Gestión y 
^tención 

Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 7383/5695

Lic. Benjamín Ayala Domínguez, Dircctor cle Vinculación en la Alcaldía de Migue I Hidalgo.
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MI6UEL HIDALCTO

Ciudad de México a 20 de agosto de 2019
Oficio: AM H/DV/BAD/435/201 I
Asunto: Punto de Acuerdo turnado por el
H. Congreso de la Ciudad de México.

Lrc. LUrs GUSTAVo vELA sÁt¡cnez
DrREcroR GENERAL ¿uRiolco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
Fernando de Alva lxtlilxochitl N" 185 3er. Piso
Col. Tránsito Alcaldía de Cuauhtémoc C.P.06820

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/365.16/2019, mèdiante el cual se informa que
con fecha 19 de junio del año en curso, se aprobó el siguiente Punto de Acuerdo:

"PRIMERO.- Se exåoña a la Consejería Jurídica y de Servicíos Legales de la
Ciudad de México a expedir el Reglamento para la Ley Orgánica de Alcaldías de
la Ciudad de México."

'SEGUNDO.- Se exho¡ta al Cabildo de la Ciudad de México a opinar y acordar
sobre la elaboración del reglamento, a fin de safisfacer las necesr'dades de las
16 Alcaldías de la capital."

Al respecto le informo para posterior respuesta al H. Congreso de la Ciudad de México, que la Dirección
Ejecutiva Jurídica, perteneciente a esta Alcaldía, tiene a su cargo la Subdirección de Normatividad y Asesoría
Jurídica, la cual notifico mediante oficio, con número AMH/DGGAJ/DEJ/SNAJ/OF-537/20í9,que elAlcalde en
Miguel Hidalgo, Lic. Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, ha asistido a las reuniones de Cabildo de la Ciudad
de México, convocadas por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo y se
han mantenido agendas de trabajo propias de las necesidades de las Alcaldías, por lo cual y una vez que
exista un acuerdo sobre el tema, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, emitirá
el Reglamento para los fines legales y administrativos a que haya lugar.

Agradezco de antemano su atención al presente , a la vez que le envío un cordial saludo

ATENTAM E t)'(J:"'-'' I tt/liEuel Hidalgo
OfiCirt;'o dr ÞafteS
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LIC. BEN ALA DOM í¡¡cuez
Hora: \'. ¿bDIRECTOR DE VINCU LACIÓN
Recibié:

C.c.p. Lic.Claudia lvonne Galavíz Sánchez, Jefa de Oficina de la Alcaldía.- Para su conocimiento.
Lic. Vanessa Félix Zazueta coordinadora de Enlace de la Alcaldía.- En descargo al turno DMH/JD /JOJD/O2O55/20I9.
Lic. Fel¡pe FélixÁlvarez. J.U.D. de Enlace
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cdmx.gob.mx
miguelhidalgo.gob.mx

Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,

C.P. 1 18ó0, CDMX. Tel: (55) 5276 770A

DìREccIÚN GÉNERAL
JURÍDIcA Y EI'ILACE LEGISLATIVo
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